
Para mujeres
comprendidas entre los
50 y 69 años, así como
para aquellas mujeres
que tengan de 40 a 49
años y presenten algún
factor de riesgo de
padecer esta enfermedad
(que deberá ser
evaluado por personal
facultativo.

La  Unidad Móvil del Servicio Extremeño de
Salud será la encargada de realizar el estudio
mediante la realización de Mamografías. Dicha
Unidad  Móvil,  dotada  de  personal  técnico
encargado  de  realizar  la  exploración
necesaria, se encontrará en la localidad de
Tejeda de Tiétar los días 15 y 16 de abril de
2021, con horario de funcionamiento de 9:00 h.
a 14:00 h. por la mañana y de 16:00 h. a 20:00
h. por la tarde.


